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BOLETÍN INFORMATIVO

No. 59  – AGOSTO 2005

En este número usted encontrará las siguientes noticias:

EDITORIAL:   ¡De primer impacto!
· Miembros de ASOGAL se reunieron con los Alcaldes de San Cristóbal y Santa Cruz

· Directivos de ASOGAL mantuvieron una reunión de trabajo con el Director del PNG

· Delegación de ASOGAL se reunió con directivos de ADATUR

· Comité de Seguimiento de la Convención Nacional de Turismo se reunió en Quito

· Directivos de ASOGAL, ASEC y OPTUR, mantuvieron reunión de trabajo para revisar las reformas al Contrato de Fideicomiso Mercantil del Fondo Mixto de Promoción Turística.
· Directivos y delegados de ASOGAL, CAPTURGAL y OPTUR se reunieron con personeros de la DAC y fueron recibidos por el Consejo Superior de Aviación Civil.

· Miembros de ASOGAL analizan situación del buceo en Galápagos

· Arranca el Proyecto de Cooperación Técnica BID –FENACAPTUR -  “Sistema de Certificación de Competencias Laborales en el Sector Turismo”.

· ASOGAL en los medios de comunicación. 

EDITORIAL: ¡De primer impacto!

Un día de este mes, la televisión internacional, destacó dos noticias “de primer impacto” generadas en nuestro país.  La primera, relacionada con el naufragio de una embarcación que transportaba clandestina e ilegalmente a más de un centenar de compatriotas; y la otra, presentaba escenas de los actos de violencia y vandalismo generados durante el paro de dos provincias de la Amazonía.

Ante estos hechos, ¿qué puede hacer el País, en materia turística, con su plan de comunicación y mercadeo, que promueve “La vida en Estado Puro”, si el ambiente socio político, no genera posibilidades y mucho menos garantías, para que la economía se estabilice y se puedan desarrollar con cierta normalidad las actividades socioeconómicas en el territorio nacional? 

Efectivamente, ese o cualquier otro Plan, por simple o complejo que sea, no podrá aportar al fortalecimiento del turismo nacional, si no existe el compromiso de los principales actores del sector público y privado, y de la ciudadanía en general, quienes deben asumir  con responsabilidad los roles que les han sido asignados en sus respectivos ámbitos y espacios.

Con preocupación, las últimas dos semanas, expertos que no necesariamente coinciden en una cifra oficial, pues se habla desde 100 a 450 millones de dólares, han manifestado que el Estado (en el que estamos incluidos todos los ciudadanos ecuatorianos), deberá asumir las consecuencias generadas por las pérdidas registradas durante los días en que no se pudo explotar con regularidad el petróleo, a lo que se deberán sumar, todos los gastos necesarios para reparar los daños de los bienes públicos (propiedad de todos los ciudadanos ecuatorianos) que fueron afectados durante la medida de hecho.

¿Y el turismo, qué? ¿Se afectó? ¿Alguna entidad o algunos de los expertos mencionados, han podido cuantificar las pérdidas que ha sufrido el sector, por cancelaciones de paquetes, cierre de vías, establecimientos cerrados a la fuerza, y sobre todo, por la mala imagen proyectada en el exterior, que muestra al país como un destino ingobernable, caótico e inseguro?.  

Hasta el momento, nada.  Impera un silencio total...y cómplice.

Si el país contara con la implementación de la Cuenta Satélite del Turismo (vieja y cansina aspiración del sector), se podría conocer, al menos parcialmente, el impacto real y afectación de estos hechos en el turismo y en todas las actividades interrelacionadas directa e indirectamente con este sector, lo cual serviría, al menos, para generar opinión pública y una reflexión general, sobre la importancia que tiene el turismo, que para sorpresa de muchos, y por un enorme esfuerzo del sector privado, se mantiene como la tercera rueda del coche de la economía nacional (luego del petróleo y banano). 

Posiblemente, si el Estado estuviera verdaderamente interesado en fortalecer esta actividad, podría apostar a ella, e incorporarla como una verdadera política a largo plazo, y considerarla como una de las tablas de salvación, para integrar directa e indirectamente, a quienes buscan en otras latitudes “mejores oportunidades”  a las que actualmente ofrece el país (según las palabras del propio Presidente de la República) exponiéndose a todos los riesgos personales, familiares, sociales y económicos que significan esas desesperadas decisiones.

Lo mínimo que podrían hacer las autoridades de turno, sería  preguntar y conocer, sobre el estado de situación, y la forma en que los actores que trabajan día a día por el turismo nacional, están manteniendo “La vida en estado puro”,  y plantear las acciones más importantes que podrían realizarse durante este corto período para fortalecer su gestión.  Acto poco probable, porque al parecer, es más urgente reponer y reparar, que dialogar y construir. 

El sector turístico, contrariamente a lo que se piensa, dice, y hace: “que a punta de palo y piedra, es la única manera que entienden los gobernantes”, seguirá trabajando incansablemente por mostrar la mejor cara y espíritu del país, procurando salvaguardar y fomentar las inversiones en esta actividad; y sobretodo, procurando el fortalecimiento de la identidad nacional, el amor y respeto a los recursos naturales, culturales y sociales; y la apertura y mantenimiento al diálogo, como mecanismo y herramienta civilizada, cívica y constructiva, que facilite la integración del turismo, como una verdadera política de Estado. Si el sector tiene que reclamar por sus derechos, lo hará por las vías y procedimientos establecidos en los cuerpos normativos vigentes; promoviendo que la seguridad jurídica y el respeto a la majestad de la Ley, imperen en el desempeño de sus acciones. 

No esperemos que se convierta el mar territorial en un campo santo y que se tenga que llegar a medidas extremas y desesperadas.  Finalmente, y solo para la reflexión, imaginemos un solo día en el que las aerolíneas cierren sus vuelos, que los hoteles no reciban a sus huéspedes, que no se sirvan alimentos en los restaurantes, que se cancelen todos los tours y visitas dentro del país, que no se pueda acceder por falta de medios de transporte a los sitios turísticos, que cierren los sitios de entretenimiento, que los guías se queden sin trabajo porque no hay grupos de turistas organizados por los operadores de turismo, que los comerciantes cierren sus negocios en sitios turísticos, que los pescadores  y otros sectores productivos, no tengan a quien entregar sus productos porque no hay turismo....quién pierde?  La actividad turística, evidentemente... ¿y el país...y los ciudadanos?
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Miembros de ASOGAL se reunieron con los Alcaldes de San Cristóbal y Santa Cruz

El día 3 de agosto del año en curso, varios miembros de ASOGAL, mantuvieron un encuentro con el Alcalde de San Cristóbal, quien expresó su aspiración de fortalecer el desarrollo de la actividad turística en ese cantón, implementando varios proyectos como: Manejo de Residuos Sólidos, Ampliación y Mejoramiento del Muelle Ecoturístico para pasajeros, Nuevo Malecón de Puerto Baquerizo Moreno y el Proyecto de Agua Potable.  Al respecto, los participantes expresaron que también se debería apoyar la implementación de otros proyectos que podrían coadyuvar a la iniciativa del Gobierno Municipal, como las adecuaciones al aeropuerto (pista e instalaciones físicas) y almacenamiento de combustible.

Finalmente, los participantes coincidieron en que sería conveniente que estos y otros aspectos relacionados con el desarrollo armónico y sustentable del turismo, se puedan abordar, a corto plazo, en un taller diseñado especialmente para tratar estos temas.

Así también, el día 4 de agosto del año en curso, una delegación de socios de ASOGAL, se reunió con el Alcalde de Santa Cruz, para conocer en detalle, sobre la propuesta de reforma a la Ley de Régimen Especial de Galápagos,  planteada por los Municipios Insulares, la misma que pretende incrementar el tributo de ingreso a las Áreas Protegidas de Galápagos, pagado por los  turistas, para aumentar el presupuesto de los cabildos. También, se trataron temas relacionados con el manejo de basura, disposición de servicios públicos, mecanismos de financiamiento para obras municipales como el Proyecto “Dona tu 25%”, en el cual, están participando activamente los operadores de turismo.  Al final de este encuentro, los participantes destacaron la importancia de mantener abiertos los mecanismos de diálogo, entre todos los actores del sector público y privado, con el propósito de identificar y promover soluciones, a los problemas que afectan a todas las actividades socioeconómicas que se desarrollan en la Región Insular.

Directivos de ASOGAL mantuvieron una reunión de trabajo con el Director del PNG

El día 4 de agosto del presente año, una delegación de directivos de ASOGAL, mantuvo una reunión de trabajo con el Director del Parque Nacional Galápagos, para tratar varios temas relacionados con el normal desempeño de la operación turística, como la modalidad del tour navegable combinado (buceo y tierra), la situación de la guianza y propuestas para mejorar el manejo de los sitios de visita de uso intensivo. 

Al respecto, el Director del Parque indicó que se prevé la realización de varias acciones que permitan que estos y otros temas relacionados con el uso y manejo de las áreas protegidas, puedan solucionarse a corto y mediano plazo.

Delegación de ASOGAL se reunió con directivos de ADATUR

Directivos de ASOGAL y ADATUR, se reunieron en Puerto Ayora, el día 4 de agosto, para tratar varios temas relacionados con el normal desempeño de la operación turística en la Provincia Insular, y analizar algunas acciones que promuevan el fortalecimiento de la actividad turística nacional.

Comité de Seguimiento de la Convención Nacional de Turismo se reunió en Quito

El día miércoles 10 de agosto del año en curso, ASOGAL participó en la reunión convocada por el Presidente del Comité de Seguimiento de la Convención Nacional de Turismo, para tratar varios temas relacionados con la organización de este evento.
Directivos de ASOGAL, ASEC y OPTUR, mantuvieron reunión de trabajo para revisar las reformas al Contrato de Fideicomiso Mercantil del Fondo Mixto de Promoción Turística. 

El día 10 de agosto del presente año, directivos de las organizaciones que representan a la operación turística, mantuvieron una reunión de trabajo para revisar las reformas que se pretenden realizar al Contrato  fidecomiso del Fondo de Promoción Turística del Ecuador.

Directivos y delegados de ASOGAL, CAPTURGAL y OPTUR se reunieron con personeros de la DAC y fueron recibidos por el Consejo Superior de Aviación Civil.

El día 24 de agosto del año en curso, directivos del sector turístico, conjuntamente con el Señor Subsecretario de Turismo, Dr. Iván López, mantuvieron una reunión de trabajo con el Subdirector de la DAC, para exponer la situación por la que atraviesa la operación turística, por el retraso en la culminación de las obras de reparación del Aeropuerto de Baltra. Los participantes también solicitaron a la autoridad, que emita un informe oficial sobre el estado real de esa obra, y la fecha en que se prevé su reapertura.  
Al respecto, la autoridad señaló que los retrasos en la terminación de la obra, se generaron ante la falta de pago de varias planillas al adjudicatario de la obra, por parte del Ministerio de Economía; así también, añadió que, consideraciones de orden técnico, no era posible confirmar la fecha de reapertura de la pista. 

Este tema, fue expuesto por los representantes y delegados del sector turístico, ante los miembros del Consejo Superior de Aviación Civil, quienes se comprometieron en impulsar todas las acciones que promuevan que la obra no se paralice y que pueda culminarse lo antes posible.

Al respecto, ASOGAL, conjuntamente con CAPTURGAL y ADATUR, emitieron un Boletín de Prensa, el día 25 de agosto, expresando públicamente su posición institucional sobre este tema.

Miembros de ASOGAL analizan situación del buceo en Galápagos

El día 24 de agosto del año en curso, los socios de ASOGAL mantuvieron una reunión de trabajo en la cual se analizó la situación y desempeño del tour navegable combinado (buceo y tierra) en Galápagos.
Arrancó el Proyecto de Cooperación Técnica BID – FENACAPTUR -  “Sistema de Certificación de Competencias Laborales en el Sector Turismo”.

El día 26 de agosto del año en curso, el  BID y FENACAPTUR, conjuntamente con el Ministerio de Turismo, presentaron oficialmente el inicio del Proyecto de Cooperación Técnica del “Sistema de Certificación de Competencias Laborales en el Sector Turismo”, con el que se pretende capacitar al personal que presta sus servicios en la actividad turística nacional.

ASOGAL expresa una especial felicitación a la FENACAPTUR, el BID y al Ministerio de Turismo, por la implementación de esta herramienta, que sin duda, fortalecerá la oferta de productos y servicios turísticos del país.

ASOGAL en los medios de comunicación

Los días 30 y 31 de agosto, ASOGAL participó en entrevistas y programas de opinión, en Radio Colón, en los que se analizaron temas relacionados con la situación del sector turístico, durante el período de vacaciones en la Sierra, y la expedición de la nueva ordenanza municipal, que regula los horarios de funcionamiento y expendio de bebidas alcohólicas en la ciudad de Quito.

Así también, el Diario el Comercio, en el artículo “Aeropuerto de Baltra aún no funciona”, publicado el día 28 de agosto del año en curso, mencionó parcialmente, las declaraciones del Director Ejecutivo de ASOGAL, y la opinión de la señora Presidenta de CAPTURGAL, sobre este tema.
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